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P A R T E O F I C I A L . 
llETABIA D E L G O B I E R N O SUPEHIOU C I V I L 

D E L A S I S L A S K I I . U M N A S , 

AVISO A L O S N A V E G A N T E S . 
FlEscmo Sr. Gobernador Superior Civil de estas 
i ha recibido del Sr. Cónsul de España en Sid-

'• con oficio núm. 3 de 28 de Enero último, la 
Sfea siguiente: 
11 El comandante del buque'de S. M. lírilánica 
riún 15 de Noviembre último suplica al Sr. Go-
¡¡ nador General de estas colonias, se sirva anun-
r 'a| público la cesistencia de un bajo á la es-
CISmidaü oriental de una islila de arena situada 
^w. los grupos «•Hapai» v «Vivan.» L a islita 
' í situada en latitud de Í9e 4' 00" S. y lon-
rjd 167 40' 00 O. del meridiano de San Fer-
Undo. E l arrecife se estiende cerca de cuatro 

"Ííífo en el golfo do San Vicente. 
En la costa oriental do dicho golfo á menos 

JP sois millas de la playa ha sido descubierta 
, i que se halla valizadá por medio de una 
Lva negra fondeada en 8 3/4 pies de agua en baja 
S Sus demoras son Mont Lofty S. 00" 40' E . Les 
Duniniock N. 00° 10' O. Los "buques que fre
cuenten esta parte del golfo, no deberán bajar de 
las tres brazas largas en bajamar. E n estos pa
rases el dc'snivel, es de cerca de 10 píés medida 
je Burgos como todas las demás.» 

Y de órden de S. E . se publica en el fíoleti'n 

•'ínila 30 de Abril de 18t íO.=El Secretario. = 
p. S., Carcer. 1 . 

SECCION MILITAR. 
Orden de la Plaza del 5 al 4 de Mayo de i860. 

GEFES DE DIA.—Dentro de la plaza. E l Comandante 
0, .Inlinn del Valle.—Para San Gabriel. E l Comandanta 

lo Capitán D. Laureano Latorre. 
PARADA.—Loa cuerpos de la guarnición á proporción 

i» >u fuerza. Rondas, Castilla num, 10. Visita de hos-
filalyprovisiones. Caballería Lancero» deLu/.on. Sargento 
paro el paseo de los enfermos. Principo mim. 6. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
Josú CMVKJMI. 

T U I B I M L E S . 
El Licenciado D . Manuel de la Vega Cocaña 

hez de Hacienda por S . M. de las Is las 
Filipinas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por se
gunda vez á Tiong y Pintoy vecinos de Gogo del 
distrito de 1̂ , Concepción, contra quienes en este 
Juzgado se sigue causa criminal de oticio por muerte 
v heridas y resistencia á los Carabineros, para que 
dentro del término de nueve dias se presenten en 
este Juzgado ó en la 'cárcel pública de Santa Cruz, 
de esta provincia á responder á los cargos que 
fin dicha causa les resultan, que si así lo hiciesen 
^ les oirá y administrará justicia, bajo apercibi
miento de que su omisión les parará el perjuicio 
<jue haya lngar.=Dado en Manila á 31 de Abril 
de 1860.=Manuel de la Vega C o c a ñ a . = P o r man-
•Mo de S. S.' , Manuel Marzano. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 1.° de esta 
provincia recaída en los autos ejecutivos que se si-
íjuen contra D. Ildefonso Vi-Sintuan sobre cantidad 
^ pesos, se ^venderán en pública subasta en los 
grados de este Juzgado en los dias 18, 21 y 22 

Mayo próesimo entrante varios muebles y la 
•fifeera parte del solar embargados bajo el tipo en 
JUe están avaluados de treinta pesos y ochenta y 
«neo céntimos los muebles y ciento cincuenta pesos 
^ solar, debiendo verificarse el remate á las dos 
116 'a tarde del dia 22 en el mejor postor. 

w i b a n í a pública del que suscribe en Binondo 
a ̂  de Abril de 18C0.=Manuel H. Vergara. 5 

^ Manuel Pineda de la Fuente, Alcalde m a -
yw segundo de esta provincia de Manila y 

de pr imera instancia de lá misma que 
«e estar en actual p o s e s i ó n y ejercicio de sus 
Junciones yo el presente Escribano certifico y 
doy f é . 

v ^ ^ l presente y por segundos edictos cito, llamo 
'•'rm 820 al aus'ente Vi-iangco para que por el 
^niino de nueve dias contados desde esta fecha 
esta ^ en este «Juzgado ó en las cárceles de 
resüi provincia á deducir los cargos que de él 
contr en la cai,sa "u"1» 1232 que se sisue el mismo sobre estafa de arroz, pues de 

y dei a^ le 0lré y de lo contrario sustanciaré 
beldi Ininaré dicha causa en su ausencia y re-
^ m?|,==^ado en Binondo hoy treiuta de Abril 
manf, .0ch()c¡entos sesenta.=Manuel Pineda.=Por 

•uado de S. Si'» Doroteo Martin de Angeles. 7 

m m i L 
N*Ŝ 0*RERU GE^RAL DE HACIENDA PUBLICA DE FIMPI-
de i?3, utorizada esta Tesorería general por decreto 
a(1qu¡r,niendencia §eneral de 2 del comente para 
¿ e s H Por medio de concierto doscientos ejem-
gres0s cada una de las dos relaciones de in-

25 y gastos de los presupuestos del corriente 

año, que como comprobantes juegan en la cuenta 
del Tesoro público; los Sres. impresores que gusten 
hacer esta clase de servicio, se presentarán el 7 del 
enrriente á las doce de su mañana en esta misma 
Tesorería á hacer sus proposiciones donde se ha-
l!ai;'m de manifiesto los modelos con el pliego de 
condiciones. 

Manila 3 de Mayo de 18C0.=Antonio Morata. 3 

COMANDANCIA GENERAL DE CARABINEROS DE REAL HA
CIENDA.=Dcbiendo celebrarse concierto en esta Co
mandancia general el 4 del entrante Junio de 
once á una de su mañana, para contratar la cons
trucción de una panga nueva en reemplazo de la 
inútil núm. 2 para el servicio del Resguardo ma
rítimo de la provincia de Camarines Sur, con su-
gocion al presupuesto y pliego de condiciones que 
desde esta fecha estarán de manifiesto en la oficina 
de la Comandancia Subalterna de bahía, sita en 
el muelle de San Fernando; los que quieran prestar 
oslo servicio |irosenlarán sus proposiciones el dia 
y hora señalado, para la adjudicación al que las 
hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 2 de Mayo de 1800.=P. 0 .=Manuel 
Cristóbal. 4 

ESCRIBANÍA GENERAL HE HACIENDA.—En virtud de 
providencia del lllmo. Sr. Intendente general de 
Ejército y Hacienda se cita, llama y emplaza por 
primera vez al chino Domingo Alberto San-Guango, 
para que por el término de nueve dias comparezca 
en la Escribanía del infrascripto para ser enterado 
de un asunto que le concierne, bajo apercibimiento 
de que su omisión le parará el perjuicio que haya 
lugar. Manila 1.° de Mayo de 1800.—Manuel 
Marzano. 1 

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE EJERCITO Y 
HACIENDA.=Don Doroteo Martin de Angolés se ser
virá presentarse en el negociado de partes de esta 
Secretaría á enterarse de asunto que le interesa. 

Manila 3 de Mayo de 1800.—Juan Manuel de 
la Matta. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.=E1 
dia 31 de Mayo próes imo'ante la espresada Junta 
que se constituirá á las doce de su mañana, en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará 
á pública subasta para su remate en el mejor 
postor la contrata por tres años del suministro 
de papel de abrigo á las fábricas de tabaco de csUts 
Islas, con arreglo á las condiciones que se insertan 
á continuación, cuyo original con las muestras del 
papel están de manifiesto desde esta fecha en 
el despacho del infrascrito sito en el edificio de 
la Aduana. 

Manila 28 de Abril de 1860.=Manuel Marzano. 

Pliego de condiciones que redacta esta Inspección general 
de acuerdo con su Contuduria para sacar á pública 
subasta por el termino de tres años el surtido de papel 
de abrigo que necesitan las fábricas para la envoltura 
del tabafio elaborado. 

1.' E l número de picos de papel de abrigo que 
el contratista debe introducir cada año en el de
pósito de la Inspección general, será el de mil cin
cuenta el mínimo, y mil doscientos el máximo ó sea 
el total de los tres referidos años de tres mil ciento 
cincuenta picos ó tres mil seiscientos según el ma
yor consumo, debiendo hacer las entregas por ter
cios adelantados. 

2 / Cada pico de papel se compondrá de tres 
mil ochocientos pliegos; su clase y dimensión será 
de un todo igual á la muestra que se acompaña 
rubricada por los Sres. Gefcs de esta depen
dencia la cual se pondrá de manifiesto á los lici-
tadores. 

3. ' E l papel que se encuentre manchado ó roto 
aun cuando sea de clase igual á la muestra, no 
podrá ser de recibo. 

4. " Si el contratista dejare de introducir en el 
depósito de la inspección general de Labores el 
papel que se le pidiera con quince dias de ante
lación, la referida Inspección procederá á com
prarlo de particulares al precio de plaza y por 
cuenta del contratista. 

5. * Siempre que haga introducción de papel en 
el depósito, dará aviso á la Inspección general para 
que esta disponga sea recibido por el ayudante in
terventor, prévió el reconocimiento que se practi
cará por dos inspectores de fábricas que se nom
brarán oportunamente y que certificarán del nú
mero de picos y calidad de papel. 

0." Reconocido que sea y dado por bueno, el 
ayudante encargado del depósito de la Inspección 
general, librará recibo al contratista con especifica
ción clara del número de picos y pliegos de cada 
uno, para que en su vista pueda la Inspección 
general ordenar á la Contaduría proceda á formar 
la correspondiente liquidación para el pago de su 
importe por la Tesorería general de Hacienda pú
blica. 

7. * E l tipo para abrir postura en cantidad des
cendente será el de cinco pesos porcada pico, que 
fné el mismo que sirvió en la última contrata. 

8. ' E l tipo que se fija para la duración de esta 
contrata, será el de tres años contados desde el dia 
en que por el contratista se haga la primera in
troducción en el depósito de la Inspección general. 

9. * L a subasta será anunciada con treinta dias 
de anticipación por medio del Boletin oficial con 
inserción del presente pliego sin cuyo requisito 
no podrá tener efecto. 

10. L a capacidad para licitar, se acreditará 
acompañando al pliego cerrado documento que 

acredite haber depositado en el Banco Español 
Filipino ó Tesorería general la cantidad de mil 
quinientos pesos ó fiador de conocido arraigo que 
se comprometa á afianzarle por igual suma: la 
calidad de chino, mestizo, natural ó estrangero do
miciliado no escluye el "derecho de licitar. 

11. Las proposiciones se harán á la baja en 
pliego cerrado con arreglo al modelo que se in
serta al final, indicando en el sobreescrito la cor 
respondiente asignación persomil, quedando es-
cluidos los que no se hallen de la manera,espresada. 

12. Coniorme vayan presentíindose los indicados 
pliegos, procederá el Sr. Presidente á darles el 
número correlativo calificando los que deben ser 
admisibles y exigiendo al interesado la rúbrica en 
el sobre del pliego que entregó. 

13. Una vez recibidos los referidos pliegos de 
proposición, no podrán ser retirados bajo pretesto 
alguno, miedando por consiguiente sugetos al re
sultado del escrutinio. 

14. A los diez minutos de presentados los pliegos, 
se procederá á la apertura y escrutinio de los 
mismos en los términos que prescribe la instruc
ción de subastas aprobadas por S. M. en veinte 
y cinco de Agosto de 1838, tomándose nota por 
el actuario de la Junta y adjudicándose en el 
acto del remate al mejor postor: si resultasen 
iguales dos ó mas proposiciones, el Presidente 
abrirá por un corto término que el mismo designe, 
licitación verbal entre los autores de aquellas, ad
judicándose el remate al que mejora mas su pro
puesta, y en el caso de no querer ninguno mejorarla, 
se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

15. L a subasta no tendrá efecto ni el contra
tista podrá alegar derecho de ninguna especie 
hasta que se llenen las demás formalidades pre
venidas en la Instrucción de subastas, á cuyo fin 
se someterá el remate á la aprobación de la Su
perintendencia, la cual obtenida, se notificará al 
contratista, el que se afianzará en la cantidad de 
tres mil pesos como garantía y cumplimiento de la 
misma y otorgando la escritura correspondiente, 
retire el depósito. 

16. Se admitirá como fianza, el depósito de 
dinero en el Banco Español Filipino de Isabel I I , 
la garantía de la Sociedad Filipina, ó la de fincas 
libres de lodo gravámen. 

17. Queda prohibido el admitir reclamaciones 
ú observaciones relativas al todo ó una parte del 
acto de la subasta, sino para ante la Junta Su 
perior consultiva de Hacienda después de cele
brado el remate salvo en los casos que establece 
el artículo 13 de la instrucción hoy vigente. 

18. Los gastos ejue se originen en el ntorga 
miento de la escritura sus copias y testimonios que 
sean necesarios, será de cuenta del rematante. 

19 y última. Si apesar de las precedentes 
condiciones el contratista faltase al cumplimiento 
de lo eslipula.io, procederá la Administración á 
ejecutar el servicio por cuenta y riesgo del mismo, 
haciendo uso de la fianza y sino Inera naslanle, 
al embargo de bienes suficientes exigiéndole ade
más los uaños y perjuicios que se hubiesen ori 
ginado.=Manila 6 de Febrero de 1 8 ü O . = P . S . = 
Rafael Diaz Arenas. = P . S.=Pedro Iñiguez. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
E l que suscribe vecino de enterado 

del anuncio publicado en el Boletin oficial núm. 
habiendo llenado las formalidades establecidas en 
la condición 10 como lo acredita con el docu
mento que acompaña, se compromete á surtir á 
las fábricas de tabaco de estas Islas del papel 
de abrigo que marca la condición 1.' al precio 
de por pico sujetándose á lo que previenen 
todas y cada una de las condiciones insertas en 
el pliego de que se ha enterado á su satisfacion. 

Fecha y firma del interesado. 
Articvlo Adiccional: L a Administración se obliga 

sin perjuicio de la indemnización que corresponda 
al contratista, de ejercitar el derecho de rescisión 
que le asista siempre que lo exija la conveniencia 
del servicio ó mejora en los intereses del F i s c o . = 
E s copia.=Marzano. 1 

Se anuncia al público, que el dia 14 de Mayo 
próesimo á las doce de su mañana, ante la. Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á pú
blica subasta la contrata de las obras de blanqueo 
y pintura general de la fábrica de puros de Bi 
nondo, mas la reconstrucción del nuevo pavimento 
del pasillo que conduce al sesto taller, bajo el 
tipo en progresión descendente de 13S5 pesos 75 
eéntimos, y con sugecion al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila á 2ü de Abril de 1860.=Manuel Marzano. 

Pliego de condiciones que redada la Inspección ge
neral de Labores de acuerdo con su Conladuria, para 
subastar ó sacar á concierto público las obras de 
blanqueo y pintura general de la fábrica de puros 
de Binondo mas la reconstrucción del mievo pavi
mento del pasillo que conduce al 6.' taller. 

I . " Las obras que deben ejecutarse en la fá
brica de Binondo son las que se detallan en el 
presupuesto facultativo y preámbulo fojas 61 y 62 
de este espediente que son blanqueo y pintura 
general de todo el edificio de la fábrica de Binondo 
así como la reconstrucción del pavimento en el 
pasillo del taller núm. 6 y la construcción de dos 
pilares de piedra de Guadalupe para su soste
nimiento. 

2. " E l contratista queda obligado á ejecutar 
dichas obras en la parte interior del edificio en 
el término preciso de ocho dias. sean ó no fes
tivos, para lo cual se solicitará el competente 

Sermiso del M. R. Cura Párroco del pueblo de 
inondo; el resto do la demás obra debe quedar 

terminada en veinte y dos dias. y de no cum
plirlo será multado en la décima parte del valor 
total de la obra y de no ser suficiente el 2.° plazo 
que le conceda la superioridad se continuará la 
obra por Administración. 

3. ' E l contratista dará principio al blanqueo 
interior á los tres dias de aprobada la subasta ó 
concierto y le sea notificado por el Escribano de H a 
cienda ó por quien corresponda. 

4. " Servirá de tipo para hacer postura en can
tidad descendente la de mil trescientos cincuenta y 
cinco pesos, setenta y cinco cént imos que arroja el 
presupuesto facultativo f. 61. 

5. ' La Hacienda se obliga á satisfacer al con
tratista el importe total en que hubiera sido re
matada la obra en dos plazos. Primero. Terminado 
el blanqueo y pintura interior. Y segundo. Al darse 
por concluida el resto de la obra, en los dos casos 
na de presentar certificación del arquitecto de Ha
cienda. 

6. ' _ L a subasta se anunciará en el Boletin oficial 
con 15 dias de anticipación insertándose el pre
sente pliego de condiciones, pero de verificarse 
por concierto público como se consulta por se
parado será solo por cuatro dias pudiendo los que 
gusten tomar parte enterarse del pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la mesa de par
tes de la misma. 

7. ' Las proposiciones se harán á la baja y en 
pliego cerrado con entera sujeción al modelo que 
para el efecto se insertará al final no admitiéndose 
aquellos que no estén arreglado de la manera que 
se espresa indicándose en el sobre escrito la cor
respondiente asignación personal. 

8. ' La capacidad para licitar se acreditará acom
pañando al pliego cerrado un documento en el que 
conste haber depositado en la Tesorería general 
de Hacienda pública ó en el Banco Español F i 
lipino de Isabel I I la cantidad de 500 pesos ó 
en la persona que en caso de concierto designe 
el Inspector general de Labores. 

9. * A los diez minutos de presentados los pliegos 
de proposición se procederá á la apertura y es
crutinio de los mismos en los términos que está 
mandado adjudicándose en el acto el remate al 
mejor postor; este no tendrá efecto ni el contra
tista no podrá alegar derecho alguno hasta que re
caiga la Superior aprobación. 

10. Los gastos que se originen en el otor
gamiento de la escritura sus copias y testimonios 
si fuere necesario serán de cuenta del rematante. 

11. Obtenida la Superior aprobación y noti
ficado el contratista en el caso de subasta, se afian
zará en la cantidad de 400 pesos como garantía 
y cumplimiento de la misma, otorgando la cor
respondiente escritura en virtud de la cual se can
celará el documento del depósito que podrá retirar. 

12. Queda prohibido el admitir reclamaciones 
ú observaciones sobre la contrata que tiendan á 
modificar ó restringir el todo ó cualquiera de las 
cláusulas de ellas las que ocurran una vez cele
brado el remate ó concierto y antes de su aproba
ción, se harán ante la Junta Superior Consultiva 
de Hacienda. 

13. Si á pesar de las precedentes condiciones 
faltase el contratista al cumplimiento de lo estipu
lado, procederá la Administración á ejecutar el ser
vicio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso 
de la lianza en garantía y al embargo de bienes 
suficientes con lo demás prevenido en la instruc
ción de subastas aprobadas por S. M. en Real órden 
de 25 de Agosto de 1858. 

14 Reconocerá por Director é Inspector de las 
obras, al arquitecto de Hacienda quedando obli
gado á ejecutar los trabajos de la manera que aquel 
le ordene con arreglo á las condiciones consignadas 
en este pliego.=Binondo 23 de Febrero de 1860 .= 
Teodoro Roca.=Rafaei Diaz Arenas. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

E l infrascrito vecino de enterado del 
anuncio publicado en el Boletin oficial núm. 
habiendo llenado las formalidades que previene la 
condición etc. como lo acredita el uocumento que 
acompaña, se compromete á ejecutar las obras de 
blanqueo, pintura y demás en la fábrica de B i 
nondo por la cantidad de y con entera su
jeción á las condiciones del pliego redactado por 
la Inspección general de Labores de que se ha 
enterado á su satisfacción. 

Fecha y firma del interesado. 
E s copia, Manuel Marzano. 1 

Se anuncia al público, que el dia 31 del actual á 
las doce de su mañana, ante la Junta de Reales A l 
monedas que se verificará en los estrados de la I n 
tendencia general, se sacará á subasta la contrata 
de las obras de reparación de la fábrica de puros 
de Cavile, bajo el tipo en progresión descendente 
de mil cuatrocientos pesos y con sugecion al pliego 
de condiciones que obra unido al espediente de su 
razón y que desde esta fecha está de manifiesto en 
la Escribanía de Hacienda. Los que gusten prestar 
este servicio presentarán sus proposiciones en 
pliego cerrado con la garantía correspondiente en 
el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila l . " de Mayo de 1860.—Manuel Marzano. 1 



2 
Se anuncia al público, que el dia 13 de Junio 

prócsimo á las doce de su mañana, ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta la contrata de conducciones de tabaco y 
pólvora desde esta capital íi la Administración 
subalterna de la provincia de Camarines Sur, con 
sugrcion al pliego de condiciones que obra unido 
al espediente de su razón y que desde esta fecha 
está de manifiesto en la mesa de partes de la 
Intendencia genera!. Los que gusten prestar este 
servicio acudirán suficientemente garantidos en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su re
mate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila á 3 de Mayo de 18C0.=Manuel iMarzano. 3 

CORPORACIONES. 
BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O D E I S A B E L I I . 

Por disposición del Illmo. Sr. Comisario Regio, 
se convoca á Junta general de accionistas para el 
dia 28 del entrante á hora de las once en punto 
de la mañana. 

E n ella, después de enterarse los Sres. accio
nistas de la situación del Banco por medio de la 
memoria y balance general que presentará la Junta 
de Gobierno, procederán al nombramiento de dos 
Consiliarios y á la formación de la terna para el 
cargo de un Director. 

Durante los quince dias precedentes á la celebra
ción de la Junta general, estarán de manifiesto 
en las oficinas del Banco los balances y los libros 
que á ellos se refieren, con él fin de que puedan 
enterarse los Sres. accionistas. 

L a asistencia de la Junta es personal y solo las 
mugerescasadas, los menores y los establecimientos 
públicos, podrán concurrir por medio de sus re
presentantes legít imos. Las viudas y solteras po
drán nombrar al efecto apoderados especiales. 

Manila 25 de Abril de 18G0 .=Ei Secretario, José 
Corrales. 

R E A L T R I B U N A L D E C O M E R C I O . 
Por providencia asesorada de esta fecha, á so

licitud del Síndico de la quiebra de Fred Baker 
y C , y de conformidad con las prescripciones 
del artículo 008 del Código de Comercio, se re
matará en pública subasta el dia 20 de .Mayo 
prócsimo á las dos de la tarde en el almacén de 
efectos navales de D. Francisco Reyes sobre el 
avalúo de 2250 ps. la goleta Júven Antonia, de la 
propiedad de D. Manuel Marino, cedida por este 
á la mencionada quiebra por cuenta de su cré
dito; cuya subasta será préviamente pregonada en 
los dias'20 del corriente, o, 10 y 20 "de Mayo 
venidero de once de la mañana á las dos de la 
tarde, en los cuales -es tará de manifiesto el in
ventario. 

Escribanía de Comercio 24 de Abril de 1800 .= 
Pedro Memije. 4 

ESTADO DE BALANCE DEL BANCO ESPAÑOL FILIPINO DE 
ISABEL II, EN 30 DE ABRIL DE 1800. 

Aclivo. 
Existencia en efectivo en cajas. . S 492,803:07 
Cartera, en escrituras y pagarés. . 933,999:79 
Menage 1,723:52 
Deudores 4.237:59 

blico aprecio á que se ha hecho acreedor por su 
noble é intrépido comportamiento en el naufragio 
de la fragata Europa. 

Pesos. Rs. 

Suma anlerior. 
D. José González y Castro 
D. Serafín de Olabe. . . . . 
D. Eduardo Olgado '. . 
Sr. D. Gregorio Verdu 
D. Francisco Carreras.. . . . . 
D. José Máreos 
Doña Petra Lniz de Suzurriaga.. 

TolaL. . 

030 
5 
5 
5 
5 
5 
1 
1 

004 

S 1.432,703:97 
Pasivo 

Capital S 
Billetes en circulación 
Fondo de reserva 
Depósitos. ' . 
Cuentas corrientes. 

400,000: » 
211,285: • 

24,405:50 
121,910:90 
400,798:12 

Libramientos aceptados 192,330:49 
Dividendos pendientes 010: » 
Beneficios l íquidos, desde el 1.° de 

Noviembre de 1859, y después de 
deducidos S 10,500 entregados á 
cuenta del prócsimo dividendo. 15,321:90 

$ 1.432,703:97 

E l tenedor de libros, José V á r e l a . = V i s t o bueno. 
Escario. 

Continúa la re lac ión de las personas que se han suscrito voluntariamente p a r a los gastos de la 
guerra de A f r i c a en el dia de hoy. 

Plata. Oro. TOTAL. 

D. Gabriel Vivo. 
Siíma anterior. $ 19,081'32V8 120,472'493/8 139,553'81'/s 

TOTAL . $ 19,089'32V8 120,472'493/8 139,601 «81 ^ 

Se bajan 40 ps. perteneciente al capitán de Caballería 
D. Mariano Melgar comprendido en la relación de los 
Sres. Gefes y Oficiales del Cuadro de Reemplazo que 
contribuyeron, cuya totalidad fueron introducidos en 
esta comisión el dia 29 de Febrero último. Y resul
tando que el espresado capitán como Comandante 
M. y P. de Morón se habia comprendido en los de 
su provincia con 50 ps. que también han introducido 
el dia 15 de Marzo prócsimo pasado; aparece que el 
dicho Sr. Melgar ha contribuido en dos partes, por 
cuya razón la Subinspeccion general del Ejército ha 
hecho la oportuna reclamación autorizando D. José 
Urbano á recibir de esta comisión los espresados 40 
pesos en oro grueso que han sido entregados en esta 
techa » 

TOTAL s 19,089'32 V8 120,432'49 3/8 139,521l81 /̂̂  

Casas Consistoriales del Ayuntamiento de Manila 2 de Mayo de 1800.==Gabriel González y 
Esquivel .=Manuel Marzano, Secretario. 

40 40 

SECCION RELlfiíOSA. 
D I A 4 D E MAYO. 

V I E R N E S . Santa Ménica Viuda y San Ciriaco Ob. M. 

SANTO D E MAÑANA. 

SABADO. S. Fio V. Papa y la Conversión de S. Agustín. 

C U L T O R E L I G I O S O . 

Para dar gracias á Dios Nuestro Señor, y á 
su Santísima Madre por la feliz llegada en esta 
Capital de los náufragos de la espedicion de Co-
chinchina, ha dispuesto la comunidad de PP. Do
minicos cantar mañana sábado á las ocho de 
la misma una misa solemne con salve á Nuestra 
Señora del Rosario. 

SECCION EDITORIAL. 
¡Magnífico es el espectáculo que la España pre

senta en estos momentos! 
L a Europa atónita, fija sus miradas en un pueblo 

que creía dormido y la prensa de todas las na
ciones dice á una sola voz que el León de la E s 
paña acaba de despertar. 

Hace ya muchos años, que no ha pasado un 
solo dia sin que nuestra pátria haya sabido apro
vecharle con ese génio privilegiado que Dios la 
ha concedido, c»mo natural legado, propio de una 
nación señalada por el dedo del Omnipotente, para 
llevar á cabo grandes empresas. 

E l ave Fénix renaciendo de sus cenizas, ya no 
será una ficción, sino un hecho; al ver en los 
soberbios puentes y dilatados ferro-carriles, los 
mismos sillares que acaso en dias mas aciagos, 
se desprendieron horrísonos de los edificios de un 
pueblo, incendiado por la negra tea de las ci
viles discordias. 

Pero, si bien nuestros adelantos materiales y 
de todo género son dignos de ser mirados con 
asombro, por la corta época que llevamos de re
poso; no es menos cierto que en la política actual, 
hacía falta un alarde de poder en el esterior, para 
obtener la debida importancia. 

L a Providencia nos ha proporcionado, no solo 
un alarde, sino ocasión propicia para decir al 
mundo cuales son nuestros recursos. 

E l León (fe España espanta con sus rujidos á 
los Leones de Africa, y en tanto nuestro crédito 
se solidifica cada vez mas: los capitales estran 
geros acudea á interesarse en la continuación de 
nuestras vias; los capitales nacionales hallan ancho 
y seguro cauce donde agitarse, con pingües ren
dimientos; las ciencias, las artes, la literatura, 
barómetro constante del estado de los pueblos, 
todo marcha paralelamente y no hay un solo 
ramo que no prospere, y no llame la atención 
del gobierno, que presenta el beüo contraste de 
dictar disposiciones sensatas y tranquilas acerca 
de un proyecto de canal ó de la apertura de un 
nuevo puerto, entre los entusiastas partes de las 
gloriosas batallas que ennoblecen á nuestros re
clutas, y entre las listas de los héroes que han 
exalado,- ébrios de patriotismo, su último suspiro 
frente las baterías del marroquí. 

A la par que los mares gimen bajo al peso de 
los buques que transportan nuestras tropas, y el 
crecido material de un ejército, abundantemente 
provisto de todo; al propio tiempo satisface nuestro 
tesoro antiguas deudas, que épocas calamitosas nos 
dejaron, y no se resiente en nada el sistema ge
neral, de nuestra mas que desahogada hacienda. 

Las provincias españolas de Ultramar lo mismo 
que las de la Península han patentizado también 
los nobles sentimientos de amor pátrio que las 
animan, acudiendo presurosas á los piés del Trono 
á depositar la espontánea oferta de cuanto valen 
y sus cuantiosos donativos. 

Regocijémonos, pues, como leales españoles y pi
damos ardientemente al cielo ocasiones en que sa
crificarnos por la gloria de nuestra bandera, y 
prosperidad de la pátria. 

E l vapor de S. M. Don Antonio Escaño que sa
lió de este puerto para Uong-kong antes de ayer, 
con la correspondencia de Europa, conduce de 
pasageros D. José Cánovas teniente coronel de 
artillería; D. Emeterio Miranda teniente coronel de 
ingenieros; D. Manuel Azcárraga; D. Lorenzo Olabe, 
Alcalde mayor de Bulacan con su señora, y Don 
José Pérez con un hijo de menor edad. 

Continúa la relación de las personas suscritas 
para llevar á cabo la idea de significar al Señor 
de Araquistain por medio de un obsequio, el pú-J 

Las personas que en provincia deseen suscri
birse, pueden hacerlo dirigiéndose á los Sres. 
corresponsales del Boletín oficial. 

Nos escriben de Laoag (llocos Norte) con fecha 
11 de Abril la siguiente: 

E l Viérnes Santo con la llegada del correo 
general se tuvo en esta cabecera la fausta y 
esperada nueva de la entrada en Tetuan de 
nuestro bizarro ejército: la solemnidad religiosa 
del dia, impidió toda espansion por el momento, 
pero tuvo lugar en los siguientes dias: 

L a mañana del domingo apareció todo el es
tenso frente de la Casa Real,, decorado con una 
elegante portada de cinco arcos; cuatro de ellos 
apuntados, y el central de medio-punto, y bajo 
de ellos otros cinco targetones ornados con co
ronas y palmas de laurel: en el del centro se 
leía; «Al valiente ejército español y ú sus caudillos ilus
tres, vencedores en Africa:» y en los de los costados; 
"Mluras de la Condesa» =Honte Negron» = «Casti
llejos» = « A z m i r » ; en memoria de estas cuatro cé 
lebres batallas: coronando la portada la bandera 
española, y cuatro lanzas con gallardetes que os
tentaban los colores nacionales; estando toda 
aquella revestida de' vasos de i luminación, y 
siendo transparentes las inscripciones. 

E n el balcón central se hallaba colocado el 
retrato de S. M., bajo un dosel de terciopelo car
mesí: decorando los tres de su fachada, colga
duras de igual clase. 

Al oscurecer del domingo, el cuerpo de prin
cipales, paseó por las calles el retrato de nuestra 
Reina, victoreando con entusiasmo á S. M. y al 
ejército español, habiendo después dado serenata 
frente á la Casa Real, dos músicas hasta las once 
de la noche. 

E n la del lúnes, dió baile y cena el Sr. Alcalde 
mayor: inaugurándose aquel con el wals coreado 
de la Vicíorio, letra del Sr. Laguna, y música del 
Sr. Calderón, empleados de Hacienda: compuestas 
ambas el sábado, con la premura que requería el 
festejo. 

E n la mañana del mártes se cantó el Te-Deum en 
la iglesia parroquial, al que asistieron con el Señor 
Alcalde, todos los españoles que se encontraban 
en la cabecera, el cuerpo de principales y los Go-
bernadorcillos de los pueblos inmediatos; y por 
la noche continuó la música lanzando en el es
pacio sus acordes armoriías. 

Las casas de los españoles, han estado ador
nadas con colgaduras en los tres dias; y en mu
chas de los na'turales, flotaban banderolas de di
versos colores. 

E l júbilo ha sido general; y hoy solo se habla 
de los nuevos triunfos que habrán conseguido 
nuestras armas, y de las probabilidades de que 
por el correo de Mayo, sepamos la toma de Tánger. 

Remito á V V . la letra del wals, por sí, aten
dido el entusiasmo que respira, lo quieren insertar 
en su apreciable diario. 

¡VICTORIA! 
Á L A TOMA D E T E T U A N . 

y el roble que forman grandes bosques i? 
lentran el pino de Alen v̂ montanas se encuenl pmu u c Aiepo ..i 

articulado, el enebro, el alfónsigo del Ai¡- .V9 
cedro del Líbano. De un árbol pequeño pecúr P 
las comarcas inmediatas á Sueira, llamado 
recogen los habitantes del pais un fruto, tleQ í̂ll,• 
almendra, estraen un aceite bastante rpgU|aCl lv5 
palmera enana y elphoenix dactylifera son muy ¡Tijí 
dantes, especialmente en la región meridioi.!!111-'«nal | dantes, esp 
caña dulce se dá perfectamente, y tiempos h ' 
bido en que la fabricación del azúcar se | iah 
muy estendida en todo el Oeste del imperio. ^ 

Hay ricas minas de cobre, especialmente r, 
pais montañoso comprendido entre Agader i!e' 
ruecos, Tadla, Tanruk y Akha. Aunque hav- tJ^" 
noticias de otras riquezas minerales, se puejp0^ 
ferir por analogía con las de Argel, que n lt'-
cascan ni el plomo ni el hierro. c'i-

Las principales industrias del imperio de M 
ruecos consisten en fábricas de tejidos de ^ J " 
de papel, de bordados de oro y plata, y mas 
todo de tafiletes, tan celebrados en el mundo^ 
tero. Hay establecimientos que ocupan 1,^" ei 

Pitle, 
sonas, y'los colores que se aplican á las pi
no han podido aun ser perfectamente imitadQj 
Europa. 

Fez, sobre todo, es la ciudad 
tante bajo el punto de vista industrial. TOCÍQI 

Cantemos gozosos, la marcha triunfante 
que en Africa lleva el León Español: 
cantemos alegres, con voz anhelante 
la gloria que O'Donnell á España legó . 

Mirad esas huestes que avanzan ansiosas 
en pos de laureles, con bélico afán: 
librando batallas, marchan victoriosas 
venciendo en Condesa, Negron y Tetuan. 

Salud, ¡oh caudillos!, de estirpe esforzada 

3ue triunfos y glorias hallando do quier, 
ejais á la España del todo vengada: 

sabiendo en la lucha morir ó vencer. 

¡¡Victoria!!, ¡¡Victoria!!, que España triunfante 
su puesto en el mundo ha vuelto á ocupar; 
y el Africa toda, vencida, humillante, 
perdón de Castilla tendrá que implorar. 

I . LAGUNA. 
Laoag: 6 de Abril de 1860. 

I N D U S T R I A Y C O M E K C I O D E M A R R U E C O S . 
E l territorio que abraza el imperio de Marruecos 

es uno de los mas fértiles que se conocen, y 
existen allí grandes elementos de riqueza que no 
pueden hoy desarrollarse á causa de la consti
tución política del pais, de su desconcertada y 
absurda administración, y del disparalado sistema 
comercial que sirve de base á las grandes tran
sacciones en que interviene como negociante el 
mismo emperador. 

Pais de llanuras y de montañas, Marruecos ofrece 
esa variedad de climas y de terrenos que hacen 
aplicable el cultivo de diversas plantas, desde las 
alpestres hasta las tropicales. Comarcas hay donde 
los inviernos son bastante crudos á causa de su 
elevación, al paso que -en otras no hay mas que 
dos estaciones, una ardorosa y seca, otra templada 
y húmeda. 

Existe una zona cultivable y otra estéril, lo 
mismo que en Argel, l lamándose Tell la primera 
y Sahara la segunda; pero aquella, es decir, la 
que comprende toda la parte susceptible de dar 
productos agrícolas, tiene doble eslension que en 
Argel y es de una fecundidad admirable. 

Los habitantes de las llanuras cultivan general
mente el trigo y la cebada, y al rededor de las 
poblaciones suele haber huertas donde se recogen 
legumbres, no escaseando tampoco los árboles 
frutales. 

De entre los vejetales que espontáneamente 
crecen en Marruecos, podemos citar el alcornoque 

,nas >r. 
mundo conoce los gorros de fieltro de lana 
allí se fabrican y cuyo color encarnado se obtip!5 
con el kermes recogido en las cercanías. Se hac. 
allí también riquísimas fajas de seda, tejidas! 
veces con mezcla de oro, y algunas de las cuaL 
no se venden menos de 50 pesos cada una. X}», 
bien se confeccionan jaiques, algunos de ellos finij 
mes, y hay alguna producción de tejidos de s{i 
adamascados. Los paños de seda ó felpas quj? 
trabajan en Fez son muy bellos por el color, 
algo desiguales en el tejido y aprestados con iñocj, 
goma. Los tejidos de lino no pasan de medianos 
pero los tapices son mejores todavía que los 
Turquía, aunque de menos gusto en los dibl 

E l ramo de platería y mas aun el de joyería esia| 
muy adelantados en cuanto á lo acabado del ^ 
bajo y se encuentran en Marruecos buenos ^ 
lidores y tiradores de oro. 

E n "calderería y alfarería se eleboran producii 
bastante notables,'y la fabricación de armas blanci 
no es de las mas atrasadas. 

Pero en lo que sobresalen, como hemos dichi, 
los marroquíes, es en el arte de curtir las pieles 
Ora sea por las plantas especiales que empleaj 
para el curtido, como e'ntre otras el zuniaqm 
tezera. ora por procedimientos que sean peculiares 
de aquel pais, no hay en el mundo producios 
análogos que superen en flexibilidad, suavidadé 
inalterabilidad á las hermosas pieles de león 
de pantera que se preparan en Fez. 

Los bazares de esta ciudad pueden conside 
rarse como una féria perpétua, á donde acudei 

de donde parlen caravanas, pues el comercio 
se ejerce todavía allí por ese medio tan caracle-
rístico de los antiguos pueblos orientales. 
Tafilete pasan las espediciones del Sudan; las 
Argel y del Africa oriental por Tlemecen. Siru 
bargo,'desde que los ingleses han sabido acos
tumbrar al comercio marroquí al trasporte marílim 
de mercancías para el Oriente, la caravana m 
importante de lodas, la que partía para el Egipu 
y la Meca no ofrece ya aquella animación f 
tunta celebridad le dió en tiempos pasados, y purf 
decirse que ya no existe, puesto que la mat 
parte de los mercaderes no suelen pasar de cici: 
territorios de Africa, llegando solo á la Meca i 
guno que otro peregrino de los que todavía censen 
bastante fé religiosa para cumplir al pié de la lelfl 
los preceptos de Coran. 

Los ingleses son los que mejor han sabido es 
piolar el imperio de Marruecos en interés del» 
mercio, valiéndose para ello de los judíos que abuii' 
dan en este pais y que monopolizan por decirlí 
así el tráfico. L a mayor parte del comercio se ejerct 
sobre las lanas marroquíes, que son las mejor 
de toda el Africa, vendiéndose algunas de ellas 
Marsella como procedentes de España. Existen es 
Tánger lavaderos fundados por industriales euro
peos, que despachan anualmente muchos miles di 
quintales de lana. Nada se sabe de cierto acercJ 
de la producción total del imperio, mas por to 
espediciones de Tánger, Larache y Mogador, bies 
puede colegirse que se acerca anualmente en lanas 
á la cantidad de 100,000 quintales. 

E n el comercio ejerce el soberano de Marruecoi 
un monopolio que no puede menos de entorpecíf 
la producción. 

No se puede allí espertar producto alguno & 
permiso del emperador, quien suele concederlo' 
muy pocas personas, constituyendo ^sí privilÉíil 
que se pagan bastante caros. Estos privilegios tieij 

3ue renovarse anualmente. Por ejemplo, el $ 
esea obtener un permiso de esportar 10,000 qr"' 

tales de lana, tiene que debatir con el empen 
el derecho que pagará por cada quintal. Sin 1 
bargo, durante algunos años, los derechos 
tenido cierta fijeza, aunque la autorización no 
dejado de ser necesaria. Los europeos han \ ^ } ' 
tado alguna vez entrar á competir con los jud"'5 
de Marruecos en esa especie de subasta comerc'^ 
pero si han conseguido algunas veces los per,llis]! 
indispensables, ha >ido á tales precios y á costa"8 
tantos regalos, que generalmente se prefiere aba,11' 
donar ese monopolio á los habitantes del ^ 
comprando directamente los productos á los ^ 
están autorizados para esportarlos. 

Las lanas se venden generalmente con la ^ ' 
dicion de entregarlas á bordo, lo cual simpl'11! 
las operaciones comerciales para los europeos. * 
preciso tener en cuenta que la lana fina de Ma. 
ruecos merma de 30 á 36 por 100, y la ordinarj 
un 50 por 100, para saber apreciarla al tieID™ 
de concluir las transacciones. 

Los contratos suelen hacerse ó á pagar en ^ 
tálico ó en mercaderías, para lo cual es 
saber cuáles son las que conviene importar 8 . 
Los paños ordinarios de color azul claro y Br^ 
tienen muy buen despacho y los finos suelen P8^3!-
bien. Los lienzos son solicitados; la loza fina pu n, 
tener buena colocación. E n el caso de llevarse 
tejidos estampados, es preciso que los colores s 
vivos y variados, huyendo del blanco y del » »s 
en los dibujos. No deben llevarse tampoco ô J 
con figuras humanas, pues el Coran las Pr°ll}etjeflí 
es que la estampería es escusada. L a quincalla l s 
muy buena salida, como bien lo saben los ^ 

Los gastos de descarga pueden calcularse en jjj 
8 reales por bulto; la comisión de venta es de M j 
por 100, los derechos de entrada no tienen 
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fiio P11^ auncIUfi durante mucho liempo han 
de (.0ino 10 por l ü ü a d valorera, hay que su-

i ;r en la práclica á disposiciones arbitrarias, 
c aJ'18 'as mas vecoá ^e 'os agentes subalternos, 
f o l i e s , dfi punió necesario que al hacerse 
Bs' „o queden olvidados los intereses del co
la y que se estipule en términos claros y 
^/so's todo lo que haya de contribuir al fomento 
P^iuesiras relaciones mercantiles con Marruecos, 

ta ifioneda de cuenta de Marruecos es el miskal. 
equivale & poco menos que nuestra moneda 
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reales. E l miskal se divide en 10 onzas, ó 
Sífflí; ca(la una c,e cslas en ^ hlanquillas ó 

ina's, y cada musuna en 24 flus. 
" ' H I V ^n monedas reales el miskal, el medio 

• i^ l , el dirhem y la musuna de plata. E n cobre 
n"-5u.n' monedas de 4 y de fi flus. E n oro existen 

i n i f l í M k e b i s ' el m a t ú ' (íue vale 1 ^ Z ' 2 miska!' y 
i Mjskal. Los pesos españoles tienen circulación. 
« o cuanto á las pesas, hoy dos libras, la co
rdal que se regula por lo 'que pesan 20 pesos 

r ríes españoles , y la del mercado, que tiene un 
J L por 100 mas que la anterior. Para el hierro 

PI cobre se usa siempre esta última. 
1 ,a medida de longitud es el cubit, que equivale 

ÍJuy poco mas de medio metro. E l pik, empleado 
Jp algunas partes, equivale A 60 centímetros. 

MARINA M I L I T A R ESPAÑOLA, 
la dirección de ingenieros de la armada nos da 

sü Memoria el siguiente estado del número 
je buques de que se compone. 

Duques de vela. 
Navios 

Id:, 

(oes-

lierc: 

¡ores 
as ti 

fn en 

Fragatas de 40. . 3 
Fragatas de 30 á 33 3 
Corbetas y bergantines de 12 á 24. 11 
Goletas y buques menores de 7 piezas. 20 
(J^cas de vela de mas de 000 toneladas. 5 

Buques de hélice. 
Fragatas de 50 1 
Id. de 30 á 3o , • . • 3 
Goletas y buques menores de 4 piezas. 11 

Vnpores. 
Vapores de 500 caballos 3 
Id. de 330 8 
Id. de 200 3 
Id. de 100 i i l 2 0 . . • 12 
Trasportes de 500 caballos 2 
Id. de 300 3 

cií5 
al! 

a1 

Id. de 100 
Id. de 100. 2 

Este es el número de buques que se hallan en 
nuestros mares de Europa y América, con esclusion 
de los que se encuentran en Asia, cuya marina 
sutil ha adquirido en estos últimos años un desar 
rollo de consideración. 

Después de consignar el importante hecho de que 
salvas muy ligeras escepciones, todos esos buques 
han sido construidos en la Península, capitaliza la 
dirección de ingenieros el valor de nuestra escuadra 
de la manera s ígnente: 

Buques de vela. 
Navios de 80 9.700.000 
Fra-alasde 50 7.470,000 
Id. de 40 5.300,000 
Id. de 30 3.835.000 
Corbetas de 20 4 720,000 
Vapores de 500 caballos 2.720,000 
ir de 350 , 3.550.000 
\d. Úel20 1.470,000 

Buques de hélice. 
iVavíodeSO: por jornales del casco, ma

teriales, aparejos, artillería y muni
ciones, máquinas de 1,000 caballos.. 19.900,000 

Fragatas de 50: por id. , y máquina 
de 800 . 14.280,000 

Fragatas de 40: por id. , y máquina 
de 500 9.830,000 

Fragatas de 30: por id. , y máquina 
de 400. . . . . . . . . . . . . . . . . 8.700,000 

Corbetas de 20: por id. , y máquina 
de 350 6.800,000 

Vapores de 500 y máquina de 900. . . 3.200,000 
Vapores de 350 2.400.000 
Vapores de 120 720,000 

Por manera que, según los precedentes estados, 
el valor de nuestra escuadra, suponiendo los bu
ques completamente nuevos, será de 250 mil ones 
de reales 
l En concepto de la dirección de ingenieros, las 
necesidades actuales harán alterar algún tanto el 
número y clase de esos buques, conservando, sin 
embargo, la misma fuerza, y regularizando el sis-
lema de construcción; en cuyo caso cree la direcion 
lúe el valor de nuestra escuadra se elevarla de 
250 millones á 464. 

Según esa misma Memoria, el término medio 
de la duración de los buques armados y espuestos 
^ los accidentes de la atmósfera y del mar, es 
ê doce á quince años . Resulta, pues, que los 

Servicios prestados por la marina militar, nos 
gestan, por solo el material de la armada, 250 
•nillones cada doce ó quince años; y si se hiciera 
'0 propuesto por la dirección, nos costaría 464 
filones. 

Semejante cifra vale la pena de meditarla. 

C O M E R C I O D E G | B R A L T A R . 
decientes datos nos permiten dar cuenta del 

^ovimiento marítimo de esta factoría inglesa en 
punto intermedio de las relaciones de Lón-

J r e s . de Liverpool, de Southampton, de Glasgow, 
n9 - con Marruecos, la Argelia. Cádiz, Marsella, 
^nova, Malta y los puertos de Levante, ó por 
,.eÍor decir, con lodo el conjunto del Mediter-
r4neo. 

aquí el resúmen de los hechos, 
tak ^ran niovimiento marítimo de Gibraltar con-
aDa en 1858, 5,485 buques (es decir, entradas 
f saldas de buques), midiendo 1.668,749 toñe
ras de atoro oficial; lo que bien supone 1.900,000 
peladas de trasporte efectivo. A este vaivén del 
jj rtlírrcio esterior, propiamente dicho, se añade el 
e"p^4.buques ó embarcaciones qu.e se emplean 
(j '^.lransacciones.costeras, y llevan la antigua 
tina0l^nacion ^e velas latinas- ^ara POÍ,er formar 
h * ,(lea de lo que es semejante fuerza marítima. 

Iras'116 ac'vertir (l[ie> ^aj0 e' Pu*t0 de vista de los 
Portes, representa próximamente la mitad del 

^•miento del puerto de Marsella, 
«ste VaP.or representa un papel importante en 
tieil movim¡ento marítimo, pues, por el Estrecho 
Vgp0n <íue pasar necesariamente los numerosos 

terráneo. E n 1858 han hecho escala en Gibraliar 
hasta 1,456. steamer-i, de los cuales 1.100 próxima
mente pertenecen á las curapañías inglesas que 
sirven las líneas del litoral de España. Francia. 
Italia, Grecia y el Levanie Una compañía holan
desa de Rotterdam esplotaba por otra parte el 
servicio de esia ciudad á Portugal, España é Italia; 
por último, una compañía general marítima con
serva también en comunicación por medio del va 
por ¡\ Marsella y Gibraltar. 

Inglaterra tiene también una gran parle en el 
movimiento marítimo de su colonhi del Estrecho. 
E n 1858 cubría su pabellón, entre vapores y velas, 
2.390 buques y 820,000 toneladas. Los franceses 
emplearon en los trasportes 430 buques y 97,000 
toneladas. 

Respecto al valor de los cambios solo se tienen 
datos positivos en lo concerniente al comercio 
inglés, que en realidad es casi el total; pero debe 
observarse además, que solo se trata del comercio 
ícito, oficialmente conocido; porque sabido que 

desde tiempo inmemorial Gibraltar ha sido el de
pósito del comercio de contrabando de la Ingla
terra con la Península, y aunque el contrabando 
se ha reducido considerablemente bajo la inlluencia 
de dos causas: L a severa represión del gobierno 
español, y la que es mas poderosa, la reducción de 
sus tarifas de aduana, hoy motivo para creer que 
agrega mucho á los 37 ó 38 millones de cambio 
que acusan los blue-books d é l a administración in
glesa, y que representan principalmente, por una 
parte las lanas el plomo, y cuero procedentes de 
los litorales marroquí y español; por otra, los te
jidos, los cartones, la quincallería, la mercería, 
las armas, etc. que el comercio británico espide 
de uno á otro lado del Estrecho. 

Tal es Gibraltar bajo el punto de vista comercial. 
Esta factoría, según se ve, no carece de impor
tancia. Ha perdido ijiucho. sin embargo, ó al menos 
en otro tiempo su movimiento comercial era mu
cho mas considerable. Las largas guerras de la 
revolución y del imperio hicieron su fortuna. E n 
la época del bloqueo continental, Gibraltar, prin
cipal depósito de los géneros y de las producciones 
exóticas que bajo la salvaguardia de las licencias 
concedidas al comercio por el gobierno imperial, 
y con la ayuda del contrabando, se introducían 
en el continente, Gibraltar no sacaba menos de 
100 á 120 millones de sus transacciones, suma 
que según acaba de wrse , se encuentra hoy re
ducida á menos de la tercera parte. E l tratado 
de comercio de 1820 entre Francia é Inglaterra, 
la reforma de las b-yes de navegación entre ambos 
países, y, por último, los progresos que la na
vegación por el vapor y los caminos de hierro han 
introducido en las relaciones directas de ambos paí
ses, todas estas causas unidas á un sistema aduanero 
mas liberal, han ocurrido, reduciendo tanto el con
trabando como las transacciones intermediarias de 
factoría, A atenuar sensiblemente en nuestra época 
la prosperidad y la importancia de Gibraltar. Un 
nuevo hecho contribuirá tal vez aun mas á este 
efecto; con la reciente erección de Ceuta en puerto 
franco por el gobierno español , Gibraltar puede 
hallar algún dia en Ceuta una seria competencia 
comercial. 

en condiciones especiales de que ofrece pocos 
ijemplos el pasado de otros pueblos; poseemos 
lodos los elementos intelectuales, los conocimientos 
imposibles de improvisar, y solo nos faltan los 
materiales, que muchas causas abenas del objeto 
de este artículo, hacen de adquisición, no diremos, 
fácil, pero si posible, en nn corto período de 
reposo. 

Véase, pues, que no son inspiraciones'entu
siastas y vacías, las que nos impulsan á decir, 
que hemos dejado el puesto de retaguardia. 

Pero esto no basta. 
E s preciso que marchemos adelante. 
No para excitar el celo de los que pueden con

ducir ese resultado, porque no lo necesitan; sino 
para complacernos en vulgarizar ideas científicas 
hasta el reducido límite que puede conseguirlo 
un profano, queremos apuntar el problema que, 
entre mil de su especie, llama hoy la atención de 
los hombres entendidos en la física. 

La luz eléctrica aplicada á la guerra. 
Antiguo puede llamarse ya el descubrimiento de 

esta luz, aunque data de ayer; (1) pero no sucede 
lo mismo respecto á los detalles de los aparatos 
capaces de determinadas aplicaciones, en sus efec
tos lumínicos y calóricos. 

Sabidas son las esperiencias practicadas con el 
sistema de M. Delenil. que después de haber servido 
para iluminar los baños del Pont-Neuf en el verano 
de 1850, funcionó también durante-cuatro meses 
consecutivos para activar la construcción de obras 
importantes, bastando dos aparatos para alumbrar 
á 800 trabajadores; la pila de que se hechó mano 
fué la de Bunsen de cincuenta pares de grande 
modelo, y el coste no subió mas que á 14 francos. 
55 cént imos por aparato cada noche, distribuidos 
en la forma siguiente: 

Mercurio. . . . . . 5 francos. 
Zinc 4'50 
Acido azóico. . . . 1'80 
Acido sulfúrico. . . 1*85 
Barritas de carbón. . 1*40 

14'55 

COItítEOS D E L I M El i lOR. 
S A L E N . 

Todos los dias á las once de la 

Los mártes, juéves y domingos 

V A HIEDA DES. 
LA ELECTRICIDAD APLICADA A L A GUERRA. 

Las ideas emitidas en nuestro artículo sobre ca
minos de hierro militares, acerca de la grandiosa 
misión que bajo el punto de vista científico se 
halla encomendada á los ejércitos, recibe la mas 
elocuente comprobación al apreciar las trascen
dentales consecuencias de un invento, de una per
fección, de una mejora, introducida en el terreno 
de la práclica, antes que lo consiga el enemigo. 

De esta importantísima especie son las delicadas 
cuestiones que se agitan en el mundo industrial, 
basadas en el estudio de la electricidad y del mag
netismo, y cuya resolución, mas ó menos acertada, 
está llamada á verificar incalculables variaciones 
en los métodos de combatir, que tendrán lugar 
paulatinamente, pero que no por eso dejarán de 
asegurar grandes probabilidades de triunfo, á las 
naciones que marchen con desembarazo por la di
fícil senda del génio; así como constituirán la cons
tante amenaza de las rezagadas, y la espada de 
Dámocles de las estacionarias. 

L a pila de Volta, el sorprendente aparato, cuyas 
funciones atribuyó su autor á los contactos, ba
sando en ellos su teoría; pero que después se 
han imaginado procedentes de las acciones quí
micas; la memorable polémica de Volta y de Gal-
vani, primer descubridor de la electricidad diná
mica, lucha que coronó de gloria las sienes de 
ambos atletas de la inteligencia; las multiplicadas 
y asombrosas aplicaciones que se han sucedido, 
todo ello está á punto de producir á cada mo
mento, á cada instante, nuevas ideas capaces de 
trastornar la tierra hasta en sus entrañas. 

Ya no se verificará, es muy cierto, que un ade
lanto ^doplado en la milicia del resto de la Europa, 
tarde veinte años en ser familiar á la de España. 
Así tenemos la seguridad de poder juzgar por 
fortuna, á- causa del extraordinario vigor con que 
se levanta nuestra pátria, algún tiempo desgraciada, 
pero nunca abatida; así nos lo hace creer firme
mente el desarrollo de la riqueza pública, gracias 
á la paz en los de abajo, y al talento especula
tivo y práctico en los de arriba; así en fin, lo 
ha consignado en esta misma publicación una pluma, 
que si para todos es competente, para nosotros 
lo es mas, por particulares motivos. 

Los cuerpos facultativos, principalmente el de 
Artillería, por la multiplicidad de atenciones que le 
están encomendadas, abarcando lodos los ramos 
de la industria militar, son la prenda de nuestras 
esperanzas en la senda científica, porque hasta 
en los mas aciagos dias de turbación y desqui
ciamiento general, han sabido atravesar todas las 
épocas, sin dar en ella un paso atrás, ni uno 
mas lento que los mas avanzados del extranjero, 
en cuanto ha dependido de sus propias fuerzas. 

No parece mas sino que el indomable espíritu 
de la nación dominadora de los mundos, se re
fugió como el león en su guarida, bajo los se
culares y tradicionales artesonados del histórico 
Alcázar de Segovia, guardián de las jovas de la 
ciencia, que unidas á las de Alcalá y Guada-
lajara, hablan de engalanar su real diadema, 
cuando pudiera ostentarla libre de tanta humi-

Desde entonces hasta la fecha, se han venido ob
teniendo nuevas disminuciones en el precio. 

Cuando la guerra de Crimea, exist ió el proyecto 
de servirse de la luz eléctrica para descubrir de 
noche las baterías de los rusos el tiempo preciso 
de apuntar las piezas de los sitiadores, permane
ciendo estos en la oscuridad: la terminación de 
campaña parece que evitó se llevasen adelante los 
trabajos comenzados al efecto; pero nada de par
ticular tendría que en el sigilo prudente que suele 
envolver tales pensamientos, se hayan obtenido re
sultados de Importancia cuyo valor vendría á au 
mentar, en un momento dado, la misma estrañeza 
de los contrarios, que no sospecharían su exis
tencia. 

Sea de ello lo que fuere, hayase abandonado 
ó no por nuestros vecinos el proyecto, la razón 
que existe para ocuparse del asunto continúa 
siendo la misma. 

E l medio de los espejos reflectores es, hasta 
ahora, el que ha parecido mas oportuno. Ún sis
tema análogo al que se emplea en los gabinetes 
de física para la demostración de las leyes de la 
reflexión ele los rayos calóricos, colocando un cuerpo 
incandescente en el fócus de un paraboloide, fa
cilita que la luz eléctrica sea proyectada en la 
dirección que se desea: todo esto se ha hecho, pero 
ha quedado en pié la dificultad de conseguirlo con 
ventaja á grandes distancias, con ayuda de pilas 
eléctricas, no lan solo manuables por su tamaño 
y disposición, sino menos incómodas por la gran 
cantidad de vapores de ácido hipo-azóico, produ
cidos por la descomposición del ácido azóico, y de 
los cuales parte se disuelven y parle se despren
den, motivando un no pequeño inconveniente en 
la reunión de gran número de pares. 

L a pila de M. Salmi parece destinada, princi
palmente bajo el punto de vista de la economía, 
á llevar ventaja á la de Bunsen, val iéndose de la 
teoría del triple contacto; pero aunque recomendable 
en cuanto á su disposición ingeniosa, no ha re
cibido aun la sanción de la opinión pública como 
una verdadera revolución científica. 

Tenemos también una confusa idea de otra pila, 
enteramente nueva; pero á la inmensa distancia 
que nos encontramos de los grandes centros, en 
un rincón no civilizado del Asia y en condiciones 
poco favorables al estudio, no es siempre hacedero 
el procurarse los detalles suficientes para emitir 
una opinión con fundamento, bastando lo enun
ciado para indicar la clase de investigaciones que 
deben iluminar con la antorcha del saber los lau
reles de la victoria en lo sucesivo. 

Otra esplicacion militar interesantísima de estos 
aparatos consiste en dirigir los rayos, no para
lelos, sino convergentes á un punto determinado, 
acumulando una cantidad de calórico que pro
duzca la combustión. También se han hecho ex
periencias, y bastante felices; pero los obstáculos 
por vencer son casi idénticos á los del anterior 
problema. 

L a imaginación se pierde de deducción en de
ducción, una vez alcanzado cualquiera de estos 
resultados de una manera que permita su práclica 
en un ejército y á bordo de un buque de guerra. 

Después de escrito este artículo, y poco antes 
de salir el correo, recibimos los detalles de un 
sistema eléctrico aplicable á los campamentos, en
sayado en Francia últ imamente; sus graneles ven-
lajas, tanto de economia como de extensión de 
zona iluminada, no resuelven, sin embargo, la 
parte principal del problema, que consiste en ver 
sin ser visto y apuntar en absoluta oscuridad, y 
sin que el ^nemigo pueda ni sospechar la posición 
de las piezas sobre un punto completamente. 

E l problema, en teoría superficial, parece re
suelto, y una imaginación viva encuentra mil ar
bitrios que á primera vista conducen á un resul
tado evidente; pero pensándolo despacio se des
vanecen muchas ilusiones que toman en la mente 
cuerpo de casi realidades. 

Estas ilusiones engañosas es preciso no despre
ciarlas por eso; entre ellas vendrá la idea fecunda, 
y á fuerza de decepciones en la ciencia se aprende 
tanto como en la vida común; no por la fácil tarea 
de imaginar falsas soluciones, sino por el gigan
tesco trabajo de convencerse uno á sí mismo de 
sus errores y de las causas de su alucinamienlo.— 
Cochinchina, 1859. 

£1 Teniente de infantería, 
SERAFÍN OLABE. 

E l de Cavile. 
mañana. 

E l de Bulacan. 
á las diez de id. 

E l de la Pampanga y Bataan. Los juéves y domin
gos á las seis de id. 

E l de la carrera general del-Norte. Los lunes á las 
cinco de la tarde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan. Pamnanga, Pangasinan, Union, llocos Sur, 
llocos Norte, Nueva Ecl ja , Nueva Vizcaya, Isabela, 
Cagayan, Zambales, Bataan, Abra; y los distritos 
de Lepanto, Bontoc, Tiagan, Benguet, Príncipe y 
Tarlac. 

E l de la carrera general del Sur. Los miércoles 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Batangas, Mindoro, Tayabas, C a 
marines Sur, Camarines Norte, Albay, Leile, Samar 
y los distritos de Morong, Masbate y Ticao, Infanta 
y Burlas. 

N O T A S . 
Las cartas para Cavile se recogen del Buzón del 

Vivac y Santa Cruz á las diez de la mañana y 
del de la Administración, á las diez y media. 

Poro Bulacan á las nueve y nueve y media de la 
mañana. 

Paro la Pampanga y Bataan los dias anteriores á las 
salidas, á las siete y nueve de la noche. 

Poro ios correros generales á las cuatro y cuatro y 
media de la tarde de los mismos dias de las salidas. 

E N T R A N . 
E l de Cavile. Todos los dias entre cuatro y cinco 

de la tarde. 
E l de Bulacan. Limes, miércoles 

mediodía. 
E l de la Pampanga. Los mártes 

mediodía. 
E l de la carrera general del Norte. 

entre seis y siete de la mañana. 
E l de la carrera general del Sur. Los mártes á la 

misma hora. 

y viérnes al 

y viérnes al 

Los v iérnes , 

C O R R E O S PARA L A S P R O V I N C I A S M A R I T I M A S . 
Buques anunciados. 

Para lloilo. E l bergantín-goleta Consolación. Por 
esta via se manda la de Islas de Negros, A n -
lique, y los distritos Concepción y Escalante. 

Poro Islas de Negros. L a goleta Prueba. 
Para Leyte. L a goleta Son Juan. 

Para Bohol. E l pontin Paz. 
Para Bantoin. Los pancos S. Antonio y Sta. Rita. 
Para Misamis. E l bergantín-goleta Ilocana. 
Para Leite. L a goleta Son Juan. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L 
OK C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

^nc CS ^ue con ê  comercio y las correspon- Ilación y apocamiento. 
las de Inglaterra y América surcan el Medi-1 Gracias á esa aplicación constante, nos hallamos 

Con la competente autorización Superior queda 
establecido desde el presente mes el correo marí
timo; además del terrestre, entre Manila y Bataan 
por medio de los vapores mercantes que hacen su 
viaje á la Pampanga. 

L a primera espedicion partirá de Manila el j u é 
ves 3 del corriente per el indicado vapor de la 
Pampanga. E l correo para Bataan será esperado 
por dos embarcaciones en la barra de Pasac, una 
para conducir la correspondencia á Balanga y otra 
para Orani á cuya hijuela pertenecen los pueblos 
de Orani, ya citado. Samal, Hermosa y Dlnaíupijan. 

Este servicio está sujeto á las mismas reglas que 
los correos marítimos de Bulacan, Pampanga y 
Cavile. 

Lo que se pone en conocimiento del público para 
la general inteligencia. 

Manila 1.° de Mayo de 1860.—Sebastian de 
Hazañas. 

Carlas detenidas por insuficiente franqueo. 
P a r a E s p a ñ a . 

D. Juan Antonio Iranza. . Madrid. 
D. Ignacio Usúa Idem. 
Doña Antonia Cuarterón de 
González 
D. Amonio Zulueta. . . 
D. José Ignacio Alonso. . 

Poro el 
D. Enrlquez Domínguez. 
D. Julián Serrano. . . 
D. José del Rosario. . . 
D. Hilarión Ensebio. . . 

. Cádiz. 
. Idem. 
. Tuy-Galicia. 

Interior. 
. Cavile. 
. Minalabag-C. Sur. 
. Zamboanga. 

Pampanga. 
Manila 3 de Mayo de 1860. - E l Administrador 

genera, Sebastian de Hazañas. 

(1) Davy en 1801, hizo en Londres la primer expe
riencia. 

MOVIMIENTO D E L P U E R T O . 
H A S T A L A S D O C E b E L D I A D E A Y E R . 

E N T R A D A S D E A L T A MAR. 
Para Hong-kong, vapor de S. M. D. Antonio 

Escaño, su comandante el teniente de navio Don 
Gabriel Pita Daveiga, conduce la correspondencia 
general para Europa. 

Para su destino vapor de guerra francés Afonw, 
su comandante el teniente de navio Mr. Defrez-
clnet con 155 individuos de trasporte. 

E N T R A D A S D E C A B O T A G E . 
De Pangasinan, pontin núm. 176 Corazón, en 

4 dias de navegación, con 950 cavanes de arroz, 
137 pilones de azúcar, 15 cerdos y 15 piezas de 
cueros: consignado á D. Juan Reyes, su patrón 
Antonio Sisón 

De Dumaguete, bergantin-goleta núm. 25 E n 
gracio San Agustin, en 8 días de navegación, con 
1400 picos de abacá, 450 id. de azúcar, 5500 
bayones vacíos y 20 cueros: consignado á Don 
Vicente Carranceja su patrón Bruno Domingo. 

S A L I D A S D E C A B O T A G E . 
Para Cebú, bergantin-goleta núm. 138 Sonío Niño 

(a) cnoíro Hermanos, su patrón D. José Veles; y 
de pasageros 7 chinos. 

Para Albay, id. id. n ú m . 39 Casaysay, su ca
pitán D. Antonio Echavarria. 

Para Cebú, id. id, núm 74 Son Rafaet su pa
trón D. Lorenzo Cepeda. 

Para Balayan, goleta núm. 54 Son José, su pa
trón Juan Avellanosa. 

Para Luban, pontin núm. 46 Son Rafael, su 
patrón Faustino VHlacorla. 
^ P a r a Balayan, id. núm. 203 Son Ignacio, su pa
trón Estanislao ü n g s o n . 
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AVISOS. 

Para Hong-kongr, saldrá el sábado 5 
del corriente á las cuatro de ia larde, la fragata 
española T E T l AN. 

José M. Soler. 4 

Se fletan para cualquier punto de este 
Archipiélago, los berganlini-s goltias D O L O R E S v 
MANUEL1TO, por 

José ti y Csslro. 5 

Para Cagayan, saldrá la goleta ANDA 
muy en breve; admite carga y pasajeros, y la 
despacha J . J . de Inchausti. 5 

Para Leile, dará la vela á la mayor 
brevedad el bergaotin-goleta M E T E O R O , despa
chado por M. Cebada. 3 

Saldrá en toda la semana entrante el 
bergantín JAREÑO para Cagayan Grande; admite 
carga y pasajeros; lo despacha el mismo patrón. 2 

El bergantín-goleta BARCELONES, 
saldrá para Iloilo en toda la presente semana; ad
mite carga y pasajeros, y lo despacha 

Juan A. tionzalez. 5 

E l que suscribe fleta un barco de carga 
de ochucientos á mil picos de abacá para cargar 
maderas y pastas de brea en Masbate. 

Alejandro Roces. 2 

Para Iloilo, sale en toda esta semana 
el berganlin-goleta C O N S O L A C I O N ; recibe carga 
y pasajeros, lo despacha á bordo 

Bernardo Celis. 2 

Para Misamis, saldrá el bergantin-go-
leta 1LOCANA, con escala en Cebú si llegase á reu
nir fletes suficientes para este punto, lo despacha 

Guillermo Osmeña. -I 

Para llocos Sur, dará á la vela la goleta 
S T A . ROSA, y la despacha el que suscribe en Sanlii 
Cruz José M. Venegas. ^ 

Para Cebú, saldrá en breve la goleta 
C U A T R O H E R M A N A S , la despacha 

Francisco Vicente. ^ 

Dentro de breves dias, saldrá para Ca
gayan el berganlin-goleta S I G L O D E O R O ; se ad
mite carga y pasajeros, y lo despacha 

J . de Aguirre. ^ 

Martillo y casa de comisión 
DE 

J . N. MOLINA. 
Para hoy viérnes 4 del presente, de siete á nueve 

de su noche, venderé en almoneda sin reserva un 
surtido de buenos muebles de todas clases, los que 
por su mérito y baratura podrán acudir mis favo
recedores; así como también varios efectos tales 
como una partida de latas a imentici is, otra id. de 
larga-vistas, otra id. de adornos de cabeza para 
señoras, otra id. de perfumería, carruages y ca
ballos. ^ 

Comisionados los Sres. I.08 Gefes de los 
Regimientos números 4 y para la construcción 
de 9000 ponchos con destino á este Ejército; los 
maestros sastres que gusten interesarse en la con
trata, podrán concurrir en la mañima del 'ónes 7 
del corriente m s de Mayo, á la oficina principal 
del Regimiento del Infante, sita en su cuartel de 
Manila, para hacer proposiciories. La prenda que 
ha de servir de modelo, (que es de paño negro 
conocido por burdo) se hallará de manifiesto todos 
los dias por la mañana desde hoy hasta el de la 
subasta. 5 

Aviso interesante. 
Se siguen contratando chinos para ia Isla de 

Cuba en casa del que suscribe sita en la Escolta 
á donde se les pondrá de manifiesto el pliego de 
condiciones etc. Los chinos que sean deudores á la 
Real Hacienda por tributos y los que no tengan pa
tente por estravío ú otra causa también pueden pre
sentarse en la seguriaad de que se pagará por su 
cuenta lo que adeuden y se les adelantarán las can
tidades que se convengan. Diego Jiménez. 

Relojería de F , Matti 
en la Escolta, almacén del martillo de D. F . Barrera. 

Se hace toda clase de compostura en los relojes, 
cronómetros y cilindros de música, respondiendo 
de su buena marcha por un año en la Capital, y un 
año mas cuatro meses para las provincias: además 
vende muelles y cristales para toda clase de re
lojes. También se dora y platea con perfección. ^ 

Vapor Filipino 
E l capitán de dicho vapor, suplica á las personas 

que remiten encargos para la l'ampanga, tengan la 
bondad de rotularlos á la persona á quien van di
rigidos, para evitar confusiones y estravíos; advir
tiendo que sin dicho requisito no serán admitidos 
á bordo dichos encargos. .5 

Dientes y dentadu
ras artificiales. 

De uso general en Europa los 
dientes artificiales inalterables tie

nen por efecto el mantener los naturales que existen 
en la boca, sin cuyo apoyo se aflojan y se caen; 
de facilitar la pronunciación y mantener la saliva 
en la boca, impedir que se hundan los carrillos y 
por fio facilitar la masticación sin cuya función el 
estómago se debilita y es foco de enfermedades. 

D O L O R D E M U E L A S . 
El mejor remedio es la pasta mineral, impidiendo 

lar entrada del aire, del agua fria y de la comida 
en J a s picaduras, motivos de las flucciones, y con
servando así la muela para toda la vida sin nece
sidad de arrancarla. 

E . Fertret cirujano dentista. 
Calle S. Jacinto núm. 2, esquina de S. Vicente. .5 

Rufina, natural de la Pampanga, de 
edad de ^ ó -17 años; siendo deudora de 29 pesos 
y reales, desapareció anoche 50 de Abril de la casa 
que servia, llevándose prendas y alhajas agenas; 
al que se presente ó sepa su paradero, se servirá 
avisar en la casa frente del convento de Biuondo, 
tienda de doña Petrona Juico, y se le dará las gra
cias y una buena gratificación. 2 

LA TUTELAR. 
Desde el 50 de Abril próesirao pasado, esta 

abierto el pago de las imposiciones á esta Com
pañía correspomlientes al vencimi'-nto en Mndrid 
ai de 50 de Junio próesimo. 

Calle Real frente á San Agustín. 
A. Summ^rs, 5 

Cándido Bonitas, retratista barcelonés, 
continúa sus trabajos en los pisos altos del mariíiio 
del Sr. Mo ina. 2 

Un cochero se necesita en la calle de 
Palacio núm. 6. i 

A L Q U I L E R E S . 
Se alquila la parte baja con su camarín 

de la casa contigua á la puerta de la carrocería 
del Sr. Cails en Slo. Cristo, en donde se fundían 
metales; y para su ajuste, pueden dirigírsn . n ia calle 
del Teatro, carrocería de los que sus^rib.'ii. 

Gilmartin y R.-yfS. 5 

Se alquila el todo ó parte de los pisos 
altos del martillo del Sr. Molina, situada en Es-
co'ta: dándose razón de su módico precio en el 
mismo. 7 

En la calle de Magallanes núm. 8 , se 
alquila una sala y un cuarto: darán razón de su 
precio en la misma casa, ^ 

Se alquila la casa núm. 36 de la calle 
Nueva: y su administrador vive en el núm. 20 de 
la misma calle. ^ 

Se alquila la tercera casa de las cinco 
que llaman de R^vago en el barrio de (lunao pueblo 
de Quiapo que se desocupará el día ú timo del 
presente mes; el que la quiera puede acudir á la 
•1.a casa á la derecha al bbjar el puente de Car-
riedo dirigiendo á Quiapo, en donde darán razón. -1 

Se alquila un entresuelo en la calle 
de San Jucínto: darán razón en el marliho de 
D. José N. Molina. ^ 

En la Isla del Romero, casa núm. 3, 
donde antes estuvo alojada la Compañía del circo 
olímpico, se alquilan todos los bajos, juntos ó sepa
radamente; compuestos de una bodega grande, ven
tilada y propia para una familia: otra id'm mas 
peqin ña, zaguán y cuadra para seis caballos. A r 
riba darán razón de sus precios -t 

Se alquilan dos posesiones en Santa 
Cruz: darán razón en el martil o de D. José N. 
Molina. -I 

En la Escolta núm. 20, se alquila tres 
habitaciones: en la misma darán razón de su precio. 

COMPRAS Y V E N T A S . 
CARBON DE PIEDRA 

de buena calidad phra vapores. Sé vende, y darán 
razón en el almacén de i f> ctos naviiu s de Sun 
Fernando. 2 

Se necesita leña. 
En la cordelería de Santa Mesa, se d iiipra toda 

clase de leña buena á -10 rs. plata el talacs-iii. 
T i Beech. 

Papas de California 
se vende en pesos 5 plata el pico, en el antiguo 
almacén de M. Abrahams y C.4, callejón de San 
Gabriel núm. H4. 

En esta imprenta, se vende una pareja 
de cabalUÍS retintos jóvenes. 

Kn la calle de Magallanes núm. 31, se 
vende una pareja de caballos castaños diestros a i 
pescante y un caballo moro apropósito para calesa 
ó araña. 

Se vende una berlina con cinco meses 
de uso: en la botica de íli rnando (Escolta núm. 4) 
darán razón. 

Barajas del venado y del león, de 
• I . ' y 2.*, de venta en esta Ciudad, cade Real, casa 
núm. , 

Candelas de cera: en la Escolta fábrica 
de jabones, se venden de todos tamaños á precios 
muy cómodos. 

En el almacén Peninsular situado en la 
plazueia de San Gabriel, hay de venta los efectos 
siguientes: 

Aguardiente de espíritu, id. de 28°, anisado su
perior de Mallorca, id. corriente, jerez superior 
varias c'ases, málaga, moscatel superior y corriente, 
licores varias ciases, vino de Valdepeñas, id. de 
San Julián, vino blanco de Sevilla, tinto Benicarló 
buena calidad, pajarete, Pedro Jiménez, manzanilla, 
coñac varias clases, champaña botellas enteras 
y medias, ginebra cajas de ^ frascos, vinagre de 
yema, garbanzos, lentejas, habichuelas de Europa 
y del país, fideos, aceitunas, latas de carne dife
rentes clases, y de pescado, id. de alcaucí es, id. 
de coliflor, aceite de Castilla en botijas y cajas de 
^ botellas, jamones de China y de Europa, sal
chichón en aceite, barajas del caballito etc. 

Se acaba de recibir una partida de almohadas 
procedentes de isla de Negros que se venden á 2 V a 
reales en partida y tres reales suelta, así como tam
bién una partida de papas de California muy buenas 
y se. venden á tres pesos cuatro reales el pico y 
seis reales la arroba. 

P a r a la remonta caballar. 
Se vende una yegua inglesa jóven y apropósito 

para una ganadería. En la Barraca núm. 4 darán 
razón. 5 

En la antigua casa-Direccion de tabaco, 
hoy cuartel de Carabineros de Real Hacienda, sita 
en la plaza de Binondo, se vende con la rebaja de 
la tercera parte de su valor, una berlina de moda, 
con muy poco uso, pescante de tumba, banquito y 
filetes de plata. 5 

Se vende en la calle de Jólo callejón 
de Astraudi, una pareja de caballos moros, jóvenes 
y diestros al pescante, $ 

Los que suscriben compran 
pl.ita al í 2 por ciento p»>P rrniyor. 

J . V i . Tinson 4 C . ' 

Kl Madrileño, compra plata 
al Í 2 p i . . 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague, casa núm. 3. 

Onzas se compran á & Í4 
Se venden á $ 1 4 - 5 rs. 

Cambio de monedas, 
Escolta, fábrica de jubones. 

Se compran onzas á S 15-7 rs. 
Se venden » á Í 4 - 2 real. 

Puesto público de cambio de 
MONKDAS, 

Almacén de Vidal en la Escolta, frente á la puerta 
del Sr. Azcárraga. 

Si1 compran (tuzas á ^ i ps. 
Se venden onzas á AA ps. 5 rs. 

Cambio de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. 50 al lado de la fábrica 

de chocolate. 
Onzas se compran á S i3-7 rs. 
Onz:iS se venden a $ i \ - 2 rs. 

Onzas españolas* 
Se cambian por mejicanas abonando un premio 

moderado: cal e llea1, encuademación de Pedro 
García darán razón. 2 

En la librería de D. Manuel Ramírez, 
calle del Beaterío núm. 10, imprenta: Manila, se 
hallan de venta los libros siguientes: 

L a familia regulada con doctrina de la Sagrada 
escritura, 1 tomo 4.° 

L a Maravilla del siglo, 2 tomos semi-fólio lú-
raiuas 

E l cura zeloso por Solano, 4 tomos en 2 vo
lúmenes 4.° ' • « 

Profanación del domingo por M. Gaumo, 1 tomo 8." 
Teología moral por Billuart, nueva edición, 10 

tomos 4.°.. 
Obras d« Horacio por Burgos, 4 tomos 4.°. • . 
Arte esplicado ó graimitico perfecto, 1 tomo 4.". 
Kl poder político cristiano por Raulica, 1 tomo 4.°. 
Misiones evangélicas por el cardenal de Lucerna 

2 tomos 4.* 
Obras de Balines, 19 tomos 
Manual de construcciones rusticas por Fontenart, 

1 tomo 8.° mayor 
Tratado de física por Garrot, 1 tomo 4.° láminas. 
Kt cristiano instruido, 4 tomos 4.°. . • . . . 
Diccionario latino-español por Valbuena, 1 tomo 4.° 
Las magnificencias de la religión por Madrolle, 

1 tomo 4.° 
Historia del imperio Otomano 6 guerra de Oriente, 

edición con láminas finas, 2 tomos folio. . . 
Primera comunión del P. Inocente Palacio, 1 

tomo 16.° 
Instrucción á la Sagrada Escritura por Gleíre 3 

tomos 8.° mayor. 

Ps. Ra. 

1 4 

8 » 

20 » 
8 » 
2 
2 

5 
32 

1 
3 
7 
5 

2 

14 

» 

5 

INYECCION BROU 
HIOIBMICA , INFALIBLE T PREEERVATIVA. 

La única que cara sin necesidad de tomar otro medicamento. 
Véndese en las principales farmacias del universo y en Parit por 
el inventor BRÓU, S S , r a e L a f s y c t t e . (Exigir la inslrae-
cion que la acompaña.) Veinte años de éxito. 

Botica del Licenciado Hernando: Escolta núm, 4. 1 

FA Vivac, 
Almacén de comestibles de Europa, plaza de S. Gabriel 
núm» 3, frente á la guardia, se hallan de venta los efectos 

siguientes: 
Fideos muy superiores: vinos, jerez seco, amon-

tjJiirdoi, moscatel, tinto, burdeos, licores finos, j a 
monas de Europu, aceite de Castilla, aceitunas gor
dales, garbanzos, habichuelas, lentejas, frutas en 
almíbar de varias c ases y membrillo: todo muy 
superior y á precios baratísimos. 4 

Almacén del Ancla: Escolta. 
Papas de China A 5 ps. pico. 

En casa del que suscribe, calle de An
loague núm. H7, se vende: 

Escopetas de caza francesas muy finas, cartuchos, 
pistones, cápsulas de acero para revolverá del ejér
cito, vino Burdeos, cognac en barril y caja. 

Edmond Plauchut. 

El cabo Fernando Sánchez de la 5.a 
compañía del Uegímienlo infantería núm. 4, vende 
un hermoso anillo de oro con 8 preciosos brillantes 
por el módico precio de sesenta pesos. i 

El antiguo almacén de D. M. Abrahams 
se halla nuevamente surtido de todas ciases de 
efectos de buena calidad, ios cuates se venderán 
á precios equitativos, que dt-jaran satisfecho* a ios 
compradores que gustan favorecerlo. 2 

En la calle de Legaspi núm. 2, se 
vende una pareja de caballos moros, sanos y 
yurdos, y un carruage en buen estado, fuerte j 
propio para las aguas, juntos ó separados, en mó
dicos precios, todo. 9 

Se vende ó se cambia por un carruage, 
una buena carretela con adornos de plata: en lu 2 / 
esquina de la cane real de Quiapo y 2 / casa a la 
izquierda, darán razón. 2 

Interesante. 
á los aficionados y maestros de música. 

E n la platería del Sr. D. J . Routhier, plaza de 
San Gabriel, hay de venta los siguientes métodos 
de piano, canto, arpa y guitarra escritos en 
idioma español: 
Método de Cramer para piano. . S 4 -í 

i» » Kalkbrenner » id. . . 6 0 
• Vigueric » id. . . 3 0 
» Wolfarl » id. . . 5 0 
» Gómez • canto . . -12 0 

» id. . 
• UUIIIC£ * canto . 

» » l íochsa » arpa. . . 5 0 
» » Carul.i » guitarra. . 5 ü 

GANGA.—Acudir pronto; en la calle de 
San Nicolás casa núm. 50 se vende una araña 
nueva sin estrenar, en un módico precio por au
sentarse su dueño. 4 

Botica de IX Jacobo Zohel 
Mónita. 

MKDICINVS n v S E l U S D E L Dr. f). JAY^E 
f.o.N LAS UKCKI'AS DE C.AIH l.NV HE FI.LAS. 

Bálsamo carminativo de Jaynt. 

E s un remedio huno de tom «r. s« guro, ci-rt 
i ficaz píira la ilisenUría, diariva, có'eta-as¡¡jj¡ ' 
cólera-morbo, cólicos, calambres, acedías, jaque3 
dolores de cabeza nerviosos, retortijones, cardh' 
gia, dolores de estómago, vómitos, náuseas, 
iritis, inapt-t'-ncia. insomnios, ruido en el estórna*8 
é intestinos, histéricos, ventosidad, venirse a ^ 
mida á la boca, t.mblores nerviosos, mareo m0" 
lancolía, atrabílís, cuando loa niños están inquj^" 
y no se pueden dormir: en una palabra, para 
las enfermedades de los intestinos y de los nervio9* 

Este es el remníJIo único que cura el cólera-ni0ri8" 
de que padecen ios niños en el verano, y e» i 
enfermedadts arriba mencionadas obra couio ^ 

Centenares, (qué digo centenares?) mi lares (| 
cenificaeioio s que ha recibido de facu tativos ^ 
rigos y fami ias de los mus respetables atestad .J 
verdad. 

Receta para tomar el carminativo de Jayne. 

Se debe tener presente que se debe menear bi,n 
la botella ant s de tornar la medicina, pura que Sc 
mezclen bitjn los ingredientes; y que la botella dcíj 
e4ar con el tapón arriba. 

Se encarga también leer con atención ¡as recetas» 
hacer esaciamenle lo (jne en e las se dice. 

Las dósis aprocsimadas son las siguientes: 
un niño de uno á Jos meses, de doce á veinte gti(a8, 
para uno de seis á och" meses, media cucharadita' 
de uno á dos años, una cucharadita llena: de sie|¿ 
á ocho años, dos cucharadítas: y para las persona! 
grandes, una cucharada. Se toma en un poco dj 
agua clara ó agua azucarada, cada dos, tres ó cualro 
horas, según la gravedad del ma!. 

Se da por reg a genera : Que sí el enfermo eslS 
con ca entura, \ sobreto lo. si hay m d estómago 
é inteslinos a gunas substancias irritantes, (como 
a'imentos mal digeridas, fruta, i-tc ) será bueno 
dar al enfermo una purga suave enrno magnegij 
calcinada, pa macrísli, infusión de sena. snKs du 
la Rocheile, sales y gengibre, ó pildoras saoalivag 
porque en estos casos, el carminativo obra muchas 
veces cuno un laxante hasta que quita la Ciiusa 
de a irritación y dando antes una purga, se 
ganará mucho tiempo. Si el enfermo tiene mucho 
dolor, será menester darle el carminativo Junta-
mente con la purga. 

V I N A G R E PARA. E L T O C A D O R D E RI.VIMEI, 
Este preservativo, antípestilencial. que tan pro

digiosos resultados está haciendo, se encuentra de 
venia á razón de" 4 rs . el frasco. Inoficioso sería 
hacer la recomendación de este espicífico tan cou-
veniente á la sa ud, puesto que cuantos lo han puesto 
en uso, han tenido ocasión de palpar sus benéficoj 
efectos. 

Su Majestad la Reina Victoria durante una de SÜÍ 
visitas á la gran esposíci'-n se dignó espresar fu 
real aprobación del gusto y delicadeza di-i-p egadt 
por e! señor de Rimmel, IMIIO que mandó co ocal 
en el Palacio Real una fuente perfumada, cniii 
también escogió varios de ios infinitos renglonesÍ<j 
la f-brica de dicho señor, llamando parlicularnieiil! 
su atención EL BoiQüKr DOUADO dedicado á las bellíi 
habaneras, gl phi ocomo preparad', con espiclíl 
cuidado para la Isia de Cuba. El jabón de la büii' 
dera y vinagre de toilet, etc. ele. 

Almacén de la Palma, 
Calle del Rosario. 

Cacao superior á 9 rs. <0 ctos. ganta. í 

En la calle real de la Hermita núm. 40, 
se vende un caballo moro, de tres tños y media, 
de muy bonita estampa, en 25 ps. plata. 1 

Se vende cal de piedra de llocos; los 
que desécn obtenerlo, ocurran á la Isla del Ro
mero casa núm. -1. 4 i 

En la última casa de la calle de Jóio, 
junto al puente, se vende algunos muebles. 

Se vende en 32 pesos oro un caballo 
oscuro, de bastante alzada y regular estampa. Puedi 
verse en la calle de la Concepción ó del teatro d* 
Quiapo núm. A2. < 

Por 6 pesos plata, se vende un caballt 
para niño, en a calle de Rasco núm. 5. 1 

En la calle de Anloague núm. 17, lia) 
de venta algunos anillos de brillantes de mucli' 
gusto y baratos. ^ 

En la calle de S. Jacinto núm. 20, ^ 
venden cuatro parejas de primera y un caballo ^ 
montar. ^ 

Ayao, carpintero ebanista» 
En la calle de San Jacinto en Rínondo se eDCUeD' 

tran toda clase de muebles nuevamente construiíM 
tales como son: camas, aparadores, butacas, sillaSl 
columpios, mesas, roperos y otras cosas mas. 

Se vende la goleta CONCEPCION, ^ 
porte de 50 toneladas, recientemente construiJO e 
Calaylayan el año próesimo pasado, se hal'a ioD' 
deado frente al ¡VIurallon, de los últimos buques' 
el arráez de dicho buque á bordo dará razón 0 
su precio. 

Se venden en esta imprenta en monê  
que no ecsija cambio. 
Diamante de la Religión $ 3 4 ? 4 I 
Eucologio romano 3 4 » 
Diamante del cristiano 2 „ * 
Novísimo ejercicio cotidiano letra gorda. 2 * n 
Ejercicio cotidiano 1 2 » ( 
Oficio divino 1 4 » * 
Diamante del cristiano, horas divinas 

y semana santa 5 „ « " 
Ordinario do la misa . . . . . . 1 4 » * 
Novísimo diamante divino 2 4 » " 
Diamanto de la Cruz. . . . . . . 2 „ 
Novísima Semana Santa. . . . . . 1 2 

t • 

M A N I L A : 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, 

ponsables. 
edítoreí re' 


